
 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA ADQUISICIÓN  DE UN CRIOSTATO 

 El Servicio de Anatomía Patológica requiere la sustitución/actualización de al menos un 

criostato. Actualmente disponemos de dos unidades: una con >10 años de uso y otra 

con >5 años. Dado el uso intensivo en cortes intraoperatorias (más de 500 casos al año) 

así como el notable incremento de la técnica de Mohs y el riesgo creciente de averías, 

déficit en la calidad de sección —que impactan directamente en diagnósticos y tiempos 

quirúrgicos— proponemos la adquisición de un criostato de altas prestaciones. 

Beneficios esperados: menor tiempo de arranque y estabilización, mayor estabilidad 

térmica y calidad de sección (menos artefactos), ergonomía y funciones que mejoran el 

rendimiento (p. ej. modos de trimming/“rocking”), reducción del tiempo de inactividad y 

costes de reparación, y garantía de cumplimiento de requisitos de calidad. 

Por todo ello considero imprescindible la adquisición de un criostato nuevo para que no 

se vea afectada la calidad de los diagnósticos de biopsias intraoperatorias. 

 

 

Alcalá de Henares, 

 

 

Dr. José Ignacio Busteros Moraza 

El Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 
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